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VALVERDE, y se protocoliza Acta de una Reunión caia q Po 
AGE SIE, a 

Junta Directiva de dicha sociedad, celebrada el. día cuatro (4). de € 

mil novecientos noventa 'y nueve (1999), 

  

ALVAREZ, Notario Público Tercero del Circuito. de Panamá; con cédule de Tan 

identidad personal número 'cuatro: guión :ciento. uno, guiónsdos | mila»: 

trescientos cuarenta y cuatro '(4-101-2344);: compareció; premalmne vo 

MARIA PATRICIA DIAZ, mujer, mayor de :edad, /ipanaméña;¡casada, ii 

abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal número ::: 

ocho guión dos siete tres guión seis dos nueve (8-273-629), «actuando en ' 

«|nombre y “representación de la sociedad anónima.: denominada» + 

"| MILLENNIUM 2000 CORPORATION, inscrita en la Ficha tres, seis.cinco 

cinco tres cinco (365535), Documento uno cero seis nueve'seis (10696), 

Sección Mercantil del Registro Público; y debidamente facultada para este 

acto como consta en el documento que se protocoliza, mediante. este mismo 

instrumento, Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta: Directiva, de- 

dicha sociedad celebrada el día cuatro me de octubre, de mil¡novecientos   hago, que por este medio otorga Poder General, de Administración xo o       Disposición de Bienes a favor del, señor LUIS ¡:ALBER TOUR URGOS   
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VA LVERDB sudadalo ec 

(090509014:8), de ronformitad- -e6h Jia facultades que a contiguación s se' 

e e e a o ripear detalla joer : 
PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar; disponer del patrim pe e 

Ja'sóciedad y todos sus bienes muebles e inmuebles, corporales 80 

incorporales, presentes y futuros, vender, adquirir, permuter, ceder, 

tránsferir, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en PABO, y ¡e0.0u 4 alquiér E. 

olía forma enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan, A la Aefledad An 

título' exclusivo o en- comunidad en proindivis 0, en spledad en. 

persónas físicas . o - jurídicas. CrpmaTa RT 

SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo adquici y:PAEi en 

raíces; “aéciones, - obligaciones, valores, productos, ¡instrumentos tos, tos yl 

negociables y otros efectos, así como también descontar, garantizar, 

ihdosar,' girar y otorgar!|pagarés, letras de cambio, 'glross ¡homos: y en 6 

'eneral toda: clase de: instrumentos negociables.——- po 

"ERCERO:'-'Abrir cuentas -bantarias' de 'cualquier . opoiresndo] e 

ualquiér:tipo de operaciones: bancarias y'en: cualquier'instiftición” en A 

anamá o'en Cualquier otro país; sea bancos. privadossu oficiales; stan 

¿bre foridos depositados, que se depositaren yen descúbiertos'sh í ejvcuentas 

»rrientes, caja de' áhorros o en cualquier otra forma) retirar: depósitos! '' 

tuales'o futuros de dinero, valores, objetos, mercaderías, 'docuiñenitos y! 

rrespondencia" de oficinas públicas, de instituciones baricarias;' 'oficiales oy . : 

rticulares; librar, firmar, aceptar, rechazar, endosar; 'idescontar;”-' 

otestar, y pagar cheques, letras de cambio, vales;' pagarés; AAN 

cumentos de créditos comerciales o civiles percibiendo sus importés.4- 

¡ARTO: Contratar créditos o préstamos hipotetarios; preridárlos 6 o: 

ples con o sin garantía, reales o personales, en -dinéro 'eféctivo, enju 
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de las que ya se encuentren arrendadas a nombre de la sociedad y retirar el 
: oo A : 

1 contenido de las mismas. ppt 

SEPTIMO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y 

tramitaciones ante cualquier a auloridad o dependencia ¿aan 

(Pie lacicial sus 
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OCTAVO: Liquidar y pagar cualquier clase, Y inspitestos, és 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, acoplar mí ípugnar 

   

  

       

liquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones ——: 

'NOVENO: Cobrar y y percibir en vía privada o judicial cuanto: se adeude a 

la sociedad, dar yexigir recibos o cartas de pago, totales o Parciales, recibir l 

en pago de lo que se debe a la sociedad, y en sustitución de garantías: 
h 

hipotecarias o prendarias, toda clase de e 

DECIMO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y 

defensa de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de 
j 

intereses, los mandatarios usarán de todas las facultades generales y. 
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especiales que se le confiere én' este poder para inter oner, oponer, . 
1 rd, er ns E DEO! nd 

contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, conciliar, transigir, y. 
cerrar dy JOA ere dra 

continuar todo género de demandas, judiciales, administrativas o de: 
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cualquier orden, peticiones, acciones y exce pejones.orrrmrmacnnn==mo- ¿ 
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DECIMO PRIMERO: :El mandatario podrá sustituir total o Parcia ente: ¡ 
po Pad pia pa Tas : 

ei mpecd, peje > 

hor 

y ; 

el presente poder y conferir representaciones o delegaciones especiales, : 
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reservándose siempre la facultad de reasumir personería. A 
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DECIMO SEGUNDO: El presente poder podrá ser ejercido, por el. 

mandatario tanto en este país, como en cualquier país, estado o nación. 

extranjera y en ejercicio del mismo, el mandatario otorgará y suscribirá l 

todo género de documentos o instrumentos:públicos o pirvados, incluso 4 
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al La presente minuta fue preparada por la: Licenciada MARÍA PATRICIA 

3*]| DIAZ de la firma de abogados ROBLES Y ROBLES. ———— LE 
da IA. 
:v. Jj Lefda como lo fue en presencia de los testigos instrumentales señores: DN pa e 

og 

| MEXHI GLORIA ZAPATA, con cédula de identidad personal número 

:. [| cuatro guión ciento cuatro guión dos mil cuatrocientos dieciocho (4-104- 

;» || 2418), y LEONIDAS CALVO, con cédula de identiiad personal número 

"|| cuatro guión ciento doce guión setecientos stovenkh y 1 y ocho (a. 127, 

»” ambos para el cargo, la encontraron conforme le Ampartieron su 

. aprobación y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario o que   TD Rota, escritura en el projgto! o del presente año lleva el número SEIS MIL 

h ECIENTOS DIESICIETE cc -(6, 7 amooo E 

ber (Fdo.) MARIA PATRICIA DIAZ, mon A 
ia 

1 (Fdo.) HEXHI GLORIA ZAPATA Pdo.) LEONIDAS CALVO | 
Hada 

(Fdo.) CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, Notario Público T o a | . 
+ 

dates le mv 2) 

ACTA DE UNA RBUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA . 
MS 

AN DIRECTIVA! DE LA SOCIEDAD MILLENNIUM 2000 CORPORATION 
lr al Ip 

Siendo las nueve. (9: 00), de la. mañasia del día cuatto (4) de octubre de mil 
E 

; novecientós noventa y nueve: - (1999), tuvo , lugar una reunión 
. bra trobat ars nina á Al 
extraordinaria de da, Junta, Directiva / de da soii nor 

MILLENNIUM 2000 CORPORATION, inscrita en la Fi ha Ac be oa SAA mero Y 1 

“cinco tres cinco (365535), Documento uno cero, seis n evo 5 spis (1 
ni ale DADA pis 

¿Sección Mercantil del Registro Público, la: que se llevó a efecto en Calle! : 

«cincuenta (50), Edificio Plaza Bancomer, Piso No. diecinueve (9 ciudad, 

   

de Panamá .oonommrommsmrsmm==s-- e] 
En la reunión estuvieron presentes JORGE LUIS HERRERA y MARIA l          
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- conveniencia de otorgar un Poder General de Atminitación 

  

El Presidente manifestó que el objeto de la reunión er; 

Y 

VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la cedula ES E ym 

Al       

“SEGUNDO: Autorizar a, MARIA PATRICIA DIAZ, Tesorera de la vo     
número cero nueve cero cinco cero nueve cero o cuatro guión ocho! ' , 

Eo far 
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(090509014- -8). common nn Ps Ale 
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rt se resolvió lo siguiente: : A 

! . qu 

1 
tad “La Junta Directiva de MILLENNIUM 2000 CORPORATION, en reunión [us 

extraordinaria celebrada el día cuatro (4) de octubre de mil novecientos, 5 mm 

  

noventa y nueve (1999) rooooocnnnnnncnrnn rro : Es 
0 

nn RESUELV Ercorrrnooninnrca arena o o. 

PRIMERO: Otorgar, como en efecto se otorga, Poder General de se 

AD 
Administración y/o Disposición de Bienes a favor del señor LUIS — li: 

ALBERTO BURGOS VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la cs 
1 tr 

cédula ciudadanía número cero nueve cero cinco cero nueve cero uno ff." 
. 3 yo 

nv 

cuatro guión ocho (O90509014-4) meneame ma 
Mg 

: Mule 

sociedad, a fin de que otorgue el poder antes mencionado y protocolice la ||»: 
E ERAS as 

a rl 
Mra rr 

presente. acta. 

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la reunión.         EL PRESIDENTE1-oenrrrrrrerreremenoncenr LA SECRETARIA AD-HOC:--- 

(Fdo) JORGE LUIS HERRERA -----——(Fdo.) MARIA PATRICIA DIAZ-=- ||. - 
Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad |]. 

de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de octubre de mil novecientos m     
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